En cumplimiento de lo establecido en el artículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Gracia Iribarren Ribas sobre la aplicación y ejecución de la partida presupuestaria denominada “Ayudas a instalaciones ganaderas intensivas para bioseguridad y mejoras ambientales”, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 58 de 20 de junio de 2008.

Pamplona, 10 de octubre de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

CONTESTACIÓN

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, en relación a la pregunta formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª María Gracia Iribarren Ribas, adscrita al Grupo Parlamentario “Socialistas del Parlamento de Navarra” sobre la aplicación y ejecución de la partida presupuestaria denominada “Ayudas a instalaciones ganaderas intensivas para bioseguridad y mejoras ambientales” (POR-7-08/111 convertida en Escrita), informa:

1.- El tipo de ayuda, definido en la propia partida como capítulo 7, está orientada a inversiones en las empresas de los beneficiarios, figurando como 721002-72230-7700-412106(**) "Ayudas a instalaciones ganaderas intensivas para bioseguridad y mejoras ambientales” del Presupuesto de Gastos de 2008, con una dotación de 500.000 euros.

2.- Al tratarse de inversiones, con finalización de las mismas en la mayoría de los casos en el año posterior o en los dos años posteriores al de concesión, la norma ha de prever pagos plurianuales. Por ello este tipo de norma, ha de contar con la autorización de los correspondientes gastos plurianuales.

3.- En la elaboración del borrador de norma reguladora han intervenido numerosas unidades del Departamento, coordinadas por el Servicio de Industrias Agroalimentarias y Explotaciones Agrarias, y con el visto bueno de la Dirección General de Desarrollo Rural, fundamentalmente el Servicio de Ganadería, la Dirección General de Medio Ambiente y el ITG Ganadero.

4.- El borrador de norma reguladora ha sido también revisado por la Secretaría General Técnica, verificando el cumplimiento de los requisitos de la normativa comunitaria y su conformidad con el Reglamento 1857/2007 relativo a las ayudas de estado para la producción agraria.

5.- El 9 de mayo  se remitió este borrador de norma al sector para su correspondiente consulta y que pudieran hacerse las oportunas aportaciones y alegaciones en un plazo que finalizaba el 23 de mayo.

La consulta se efectuó a las organizaciones profesionales (UAGN, EHNE) y, sector cooperativo (UCAN). 

Únicamente del sindicato EHNE se han recibido alegaciones, que si bien fuera de plazo, se ha tenido a bien considerar, en algunos aspectos parciales, alguna de dichas alegaciones.

6.- Este tipo de norma reguladora es preciso además que siga el procedimiento de comunicación de ayudas de estado a Bruselas, procedimiento que se ha iniciado y cuya finalización está pendiente.

7.- Todas las normas de ayudas a inversión comparten la característica  de que en el ejercicio de su publicación tienen muy poca capacidad de gasto. Los procedimientos de aprobación de la norma, el principio del “efecto incentivador” por el cual no se pueden financiar acciones anteriores a la fecha de la solicitud, y los amplios plazos de finalización de inversiones dificultan dicha ejecución.

Por el contrario, los gastos y pagos se acumulan en el ejercicio siguiente  y posteriores, que se corresponde con la finalización de las inversiones.

Por ello, en este caso se ha optado por establecer, no una ayuda de carácter anual, sino un régimen de ayudas durante todo el periodo el previsto por la Comisión Europea, es decir, hasta 2013, publicándose cada año la correspondiente convocatoria de ayudas conforme a la norma reguladora que se aprobará y publicará cuando se cumplan los necesarios trámites de notificación a la Comisión Europea.

La resultante final ha sido que la inclusión de esta nueva partida presupuestaria en el ejercicio 2008 ha provocado, más que una dotación presupuestaria puntual anual, que, como se ha comentado, resulta imposible ejecutar en el presente ejercicio, el establecimiento de un régimen de ayudas estatales en refuerzo del concepto de estímulo a las inversiones medioambientales y de bioseguridad en explotaciones ganaderas, incluyendo además entre las beneficiarias, aquellas que tradicionalmente no han tenido acceso a las ayudas habituales. 

CONCLUSIÓN:

a) La puesta en marcha de la medida sigue el ritmo y los plazos habituales en este tipo de ayudas.

b) Se ha optado por el establecimiento de un régimen de ayudas de estado durante el máximo periodo determinado por la Comisión, (fin de 2013)

c) El tipo de inversiones aconseja establecer un régimen de ayudas comprometiendo gasto plurianual y estableciendo plazos de ejecución de las inversiones de en torno a dos años.

d) El sector saldrá beneficiado por cuanto se prevé en conjunto una dotación presupuestaria mucho mayor de lo previsto.

e) Los objetivos de dicha partida se verán ampliamente superados por cuanto desemboca en un régimen de ayudas plurianual, en el que se establece un escenario de apoyos públicos válido hasta 2.013.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento con lo establecido en el artículo 190 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 8 de octubre de 2008

La Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente: Begoña Sanzberro Iturriria

